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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa 
origen, publicadas en la Gacela de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decrelo de 2 0 de Febrero de 1861). 

—Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real úrdcn di 26 de Setiembre de 1861) 

-

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del dia 12 de Noviembre 
de 1882, en Manila. 

Por el Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra, se me comunica con fecha 28 de Agosto 
último,'la siguiente Real orden: 

«Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy 
al Director general de E. M . , lo siguiente:—Accediendo 
S. M . el Rey (q. D. g.) á lo propuesto por V. E. 
en su escrito de 22 del comente, se ha servido autori
zarle para que por el depósito de la guerra se pro
ceda á la venta del tomo de la nueva Táctica de Bri
gada para el arma de Infantería, al precio de dos pese
tas cincuenta céntimos cada uno.— Lo que de Real ór-
den, comunicada por dicho Sr. Ministro, traslado á V. E. 
para su conocimiento.» 

Lo que de orden de S. E. se hace saber en la general 
de este dia para su debida publicidad.—El Brigadier 
Jefe de E. M . , Sabino Gámir. 

Adición á la urden general del Ejército del dia 12 de 
Noviembre de 18.82, en Manila. 

Por o! Excmo. Sr . Subecoi-ctorio del Ministerio de la 
Guerra, se me comunica con fecha 28 de Agosto-último, 
la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy 
al Director general de E. M. , la Real orden siguiente:— 
Aprobando S. M. el Rey (q. D. g.) la propuesta por 
V. E. en su escrito de 22 del actual, se ha servido 
autorizarle á fin de que por el depósito de la guerra 
se proceda á la venta del Reglamentó para el servicio 
de campaña, aprobado por la Ley de 5 de Enero próximo 
pasado, al precio de dos pesetas cada ejemplar.—Lo 
que de Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
traslado á V. E, para su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que de órden de S. E. se hace saber en la general 
de este dia p^ra la debida publicidad.—El Brigadier Jefe 
de E. M . , Sabino Gámir.—Comunicadas á los Cuerpos é 
institutos militares dé esta guarnición.—El Coronel Te
niente Coronel Sargento mayor interino, Francisco 
Giménez. 

SERVICIO DELA PLAZA PARA EL 13 DE NOVIEMBRE 
DE 1882. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel Te
niente Coronel D. Félix Latorre. —Imaginaria.—El Te
niente Coronel D. José Camps. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, y Sargento para paseo de eníermos, 
Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador M i l i 
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, in 
terino, Francisco Giménez. 

o: 
SECRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 

ftE F i L l I M N A S . 

D. Alfredo Jules Muller, de nación alemán, solicita 
pasaporte para regresar á su pa's. Lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 10 de Noviembre de 1882. —Goicoechea. 1 

D. José Hveflich, de nación alemán, solicita pasaporte 
para Shanghay. Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Manila 11 de Noviembre de 1882.—Goicoechea. 2 

D. N . J. Robinson, subdito inglés, solicita pasaporte 
para pasar á China. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Manila 11 de Noviembre de 1882.—Goicoechea. 2 

Los chinos que á continuación se espresan empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar á su pais. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 
Te Siu Niu. . 8990 Sy Simco. . 8494 
Vv Quiangco. . 8641 Ang Tiongco. . 23705 
Jao Yuco. . 8045 Conuco . . 6501 
Ong Chuaco. . 8857 Co Joco. . 11623 
Go'Chuseng. . 8873 Ong Taoco. . 7705 
Yap Buntiec. . 5337 Chua Tuco. . 14890 
PeChengco. . 3304 Chua Oco. . 8811 
Yap Pieiígco. . 8821 Sy Tiapco. . 22967 
Vy Toco. . 8798 Chua Piecco. . 1863 
Tan Choco. . 8271 Tan Cuneo. . 3806 
José Po Puaco. . 9013 Chua Poco. . 11165 
Go Llameo. . 6907 

Sui Teco. . 89 Bulacan. 
Suy Taoco. . 138 Idem. 
Dy Ponco. . 538 Albay. 
Vy Peco. . 636 Idem. 
Sy Butco. . 113 Cagayan. 
Yap Chinto. . 7 Zamboanga. 
Dy Suaco. . 254 Idem. 
Vy Concáy. . 834 Iloilo. 
Vy Tongco. . 631 Joló. 
Go Chintuan. . 627 Idem. 
Yap €huco. . 653 Idem. 

Manila 11 de Noviembre de 1882.—Goicoechea. 2 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Los individuos espresados á continuación, sus apo
derados ó representantes en esta Capital, se servirán 
presentarse en el negociado de partes de esta oficina 
para enterarles de las resoluciones recaidas en asuntos 
que les interesan. 

Sres. Raer Sénior y C.a 
D. José de la Peña, consignatario de vapores del Mar

qués de Campo. 
Juana S. Juan. 

Manila 14 de Noviembre de 1882.—Guardia. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Debiendo contratarse en concierto público la adqui
sición de ejemplares impresos para la redacción de 
los padrones de polistas y demás documentos para 
la cuenta y razón del servicio personal, con destino 
á las Subdelegacíones de fondos locales, bajo el tipo 
en progresión descendente de 1,800 pesos, se anuncia 
al público para los que deseen hacer proposiciones 
se presenten á esta Dirección general calle de Anda 
núm. 2 el dia 18 del mes actual á las diez en punto 
de su mañana, donde tendrá Ingar dicho acto, hallán
dose de manifiesto desde la fecha de este anuncio 
en el Negociado de servicios públicos el pliego de 
condiciones que ha de servir de base en el espresado 
concierto. 

Manila 8 de 1 Noviembre de 1882.—Manuel G. 
Llana. 1 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-presidente del Excmo. 

Ayuntamiento, se saca por primera vez á pública subasta para su 
remate en el mejor postor el arriendo del propio del mercado 
de la Quinta en el arrabal de Quiapo, y ahora provisionalmente 
establecido en la casa matadero en Arroceros, y de la recaudación 
del arbitrio de los mercados públicos que son el referido mercado 
y el d é l o s arrabales de Quiapo, Sta. Cruz, ban Miguel y Sampa-
loc, para los artos 1883, 84 y 8o, con la baja del 10 pg del tipo 

anterior, ó sea bajo el de 22,703 pesos 31 céntimos anuales; en 
su consecuencia el depósito para licitar será la cantidad de 34t):> 
pesos 50 céntimos equivalente al 5 p § en tres años, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones que se publicó en la Gaceta 
oficial, en los núms. 267, 272, 274 y 273 correspondientes á los 
días 26 de Setiembre y 3 y 4 del mes de Octubre 
último. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayuntamiento 
en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales el dia 22 del 
presente mes, á las diez de su mañana. 

Manila 10 de Noviembre de 1882.—P. S., Gerardo Moreno. 2 

El que se crea con derecho á un caballo cogido 
suelto en el barrio de Gasolocan, de la comprehension 
del arrabal de Sampaloc, y que se halla depositado 
en el Tribunal del mismo, se presentará á reclamarlo 
en esta Secretaría con los documentos de propiedad, 
dentro del plazo de diez dias; en la inteligencia que 
transcurrido dicho plazo sin que se haya "verificado, 
caerá en comiso y se vende1 á en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se anuncia 
en la Gaceta oficial, para que llegue á conocimiento 
del que se crea dueño. 

Manila 9 de Noviembre de 1882.—P. S., Gerardo 
Moreno. 3 

JUNTA LOCAL DE LA CONTRIBUCION URBANA 
DEL ARRABAL 1)E SAN JOSE. 

Al objeto de formar el nuevo padrón de contribución 
urbana de este pueblo, que ha de regir el primero 
de Enero próximo venidero y en cumplimiento 
á lo dispuesto por la Administración de Hacienda pú
blica de esta provincia, los propietarios de fincas ur
banas dentro del rádio de la jurisdicción de dicho 
pueblo se servirán presentar por el término de cinco 
dias desde la publicación de este anuncio, y por t r i 
plicado relación jurada de sus respectivas fincas, en 
la casa del Sr. Secretario de dicha Junta D. Ma
riano Rodríguez, que vive en Sta. Cruz calle de Sal
cedo núm. 72. 

Binondo 11 de Noviembre de 1882.—José Reyes. 

DIRECCION DE LAS OBRAS DEL PUERTO 
DE MANILA. 

Presentada por el Sr. Arquitecto D. Juan José Her-
vas, la tasación, como perito 3.o en discordia, de 
las fincas que han de expropiarse para el ensanche de 
los muelles del Pasig, se dió conocimiento á los in
teresados, en circular de fecha 2o de Octubre úl
timo, á fin de que pudieran enterarse en esta oficina 
de dicha tasación, consignando en ella su conformidad 
ó exponiendo de agravios, según lo prevenido en el 
artículo 11 del Reglamento de IU de Julio de I808 . 

No habiendo recibido hasta ahora contestación de 
ninguno de los propietarios, no obstante haberse fa
cilitado copia de la tasación á los que la han pedido, 
para no retrasar indebidamente el despacho de este 
asunto, se advierte á los interesados. 

D. Lorenzo Calvo. 
» Vicente Córlelo. 
» Manuel Pérez. 

Sres. Inchausti y compañía. 
» Ker y compañía. 
» Cembrano, hermanos, 

que el plazo para manifestar su conformidad con la 
tasación ó exponer de agravios contra la misma, ter
minará el dia 2o del corriente mes. 

Manila 10 de Noviembre de 1882.—El Ingeniero Di
rector, Eduardo López Navarro. 

CASA CENTRAL DE VACUNA. 
Para el miércoles 13 del presente mes, se administra 

la vacuna. 
Manila 10 de Noviembre de 1882.—El 1 . * Vocal de 

turno, Dr. Lazcanóte^ui. 
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SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, 
se anuncia al público que el dia 20 del entrante, á las 
diez de su mañana, se sacará k primer público con
curso el suministro de los materiales y efectos compren
didos en los lotes núms. 1, 2, 3 y 4 que se necesitan en 
el Arsenal de Cavite, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá 
lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta 
que se reunirá en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, 
en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 3.o y 
acompañadas del documento de depósito, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; y se advierte que en el sobre de dichos 
pliegos deberá espresarse el servicio, objeto de su pro
posición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 31 de Octubre de 1882.—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite. —Pliego de con
diciones bajo las cuales se saca á público concurso el 
urgente suministro de los materiales y efectos que son 
necesarios en este Arsenal, para completar repuesto de 
previsión y pedidos autorizados. 

1. a El concurso tiene par objeto el suministro de los 
materiales y efectos comprendidos en la relación que se 
acompaña al presente pliego y para facilitarlo se divide 
el servio o en los cuatro lotes que la misma relación expre>a, 
cada uno de los cuales puede contratarse separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para el con
curso, y las condiciones que ha» de reunir los materiales y 
efectos para ser admisibles, son los que se señalan en la 
citada relación. 

3. a El concurso tendrá lugar ante la Junta Económica 
de este Apostadero, el dia y hora que se aaunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta. Al mismo tiempo que la proposi
ción, pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador un documento que acredite haber impuesto en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, ó 
en la Administración de Hacienda de Cavile, en metálico 
6 valores admisib'es por la legislación vigente, á los tipos 
que esta tenga establecidos, las cantidades siguientes: para 
el prtmer lote 22<06 pesos, para el segundo id. 18'i 5 id . , 
para el tercer lote 22*37 id. y para el cuarto i d . 4*76 id . , 
que servirán de garantía para la licitación, y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo concepto 
no se devolverá esta al adjudicatario hasta que se halle sol
vente de sus compromisos. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en algún 
lote hubiere que proceder á licitación oral entre los 
autores de ellas, se entenderá que renuncian al de
recho á la puja los que abandonen el local sin aguardar la 
adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden preferente de 
numeración de los respectivos pliegos, en el caso de que 
todos los interesados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hügaia, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. a Adjudicado el servicio presentará el adjudicatario 
en el Almacén de recepción de este Arsenal acompañados 
de las facturas-guias que espresa el artículo 17 dei Regla
mento para la Gontabiliddd del material de 10 de Enero de 
1873, todos los materiales y efectos que sean objeto de la 
adjudicación dentro del plazo de diez dias, contados desde 
la fecha en que se le notifique la expresada adjudicación del 
servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Reglamento de Contabilidad vidente, 
resultaren inadmisibles los materiales y efectos presen
tados, por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el adjudicatario á reponerlos en el plazo de cinco 
dias á partir de la fecha del reconocimiento, y k retirar 
del Arsenal en el término de un dia los desechados, 
pues de lo contrario procederá la Admini.-tracion á ven
derlos por cuenta del interesado, reservándose el diez por 
ciento del producto por razón de multa, más el impone de 
los gastos que la venta origine. 

7. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del adjudicatario: 

l o Cuando no presente los efectos al reconocimiento y 
recibo en el plazo que establece la condición 6.a 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo, y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia. 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

8. a Se impondrá al adjudicatario la multa del uno por 
ciento sobre el importe, al precio de adjudicación, de 
los materiales y efectos contenidos en el lote de que se trate 
por cada dia que demore cualquiera ^entrega por cuenta del 
mismo lote ó la reposición de los desechados, después oei 
vencimiento de los plazos que para uno y otro objeto es
tablece la condición tí.a, y si la demora excediere en el 
primer caso de diez dias, ó de cinco dias en el segundo, 
se rescindirá el contrato del lote á que conesponda la falta, 
adjudicándose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, 
y quedando subsistentes las multas impuestas. 

9. a En el tercer caso de los espresados en la condi
ción 7.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida 
de la ñanza, que se adjudicará á la Hacienda en pena de la 
inejecución dei servicio, aun cuando no haya perjuicios que 
indemnizar al Estado, 

10. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de la 

penalidad que por ellas se impone al adjudicatario, se de
clara que se considerará cumplimentado el contrato 
aun cuando resulten sin entregar materiales ó efectos por 
valor de cinco por ciento del importe total del servicio 
subastado. 

11. Dentro de los quince dias siguientes al de cada en
trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero libra
miento de su importe á favor del contratista, contra la Te
sorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos 
del expediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en 
la Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

l . o Los que se causen por la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.o Los que correspondan, según arancel al Escribano 
por la asistenda y redacción de las actas de remate. 

3.o Los de presentación de quince ejemplares del perió
dico oficial en que se hubiere publicado el pliego de con
diciones para uso de las oficinas. 

18. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este concurso las generales aprobadas por el Almiran
tazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las Gacetas de 
Manila núms. 4 y 36 del año de 1870, en cuanto no se 
opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 29 de Setiembre de 1882.—El Con
tador de Acopios, Nazario Rodrigo de Puzo.—V.o B.o— 
El Comisario del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas.—Es 
copia, Vila. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
D. N . N . vecino de domiciliado en la calle 

núm. . . . en su nombre (ó á nombre de D. N . N . para 
lo que se halla competentemente autorizado) hace presente: 
Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones insertos 
en la Qaceta de Manila núm de (fecha ) 
para el suministro de los (materiales y efectos) necesarios en 
el Arsenal de G^vits, se compromete á llevar á efecto 
el servicio correspondiente al lote (tal) ó á los lotes 
(tal y cual), con estricta sujeción á todas las condicio
nes contenidas en el pliego y por los precios señalados como 
tipos para el concurso, en la relación unida al mismo (ó con 
baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento, en el lote 
tal, iantos en el cual), etc. (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Jefatura 
de armamentos del Arsenal de Cavite —Relación de los 
mateiiales y efectos que se sacan a concurso y de los pre
cios que han de servir de tipos, condiciones facultativas 
y plazos de las entrega*. 

Canti
dad. 

Clase 
de 

unidad. Lote núm. 1. 

Importe. 

Precio. Ps. Cs. 

2 — 
2 — 
2 -

1 — 

S -

Núm. Anteojos de larga-vista ó 
c talejo de 1.a clase con 
10 cristales. 

— Barómetros aneroides. 
— Idem de mercurio. 
— Faroles de señales de des

tello sistema Colomrojo. . 
Relój de bitácora con lan-
lia. 
Rempujos para veleros. . 

30' 
20* 
19' 

16' 

50' 
0'20 

60' 
40' 
38' 

32' 

50' 
0' 60 

220'60 

S — 

Lote núm. 2 . 
Núnii Agujas acimutales. 

— Cuadernales sin herrar con 
roldana de madera de 19 
q m para amantillos de la 
botavara. 
Idem sin id . con id . de i d . 
de 2 ( jos de 16 q m para 
aparejos de raheza. 
Idt m sin id . de 18 q m y 
23 nijin para aparejo de 
amantillus mayores y ra
bizas. 
Idem sin id . con roldana 
de madera, dado de bronce 
y perno de hierro de 16 
q m y 23 mim para rolines 
de gavia. 
Idem sin id . de 3 ojos con 
roldana de madera de 37 
á 51 q m . 
Idem sin id . de 23 q m para 
driza. 

Núm. Idem sin i d . con roldana 
de madera de 186 m^m 
para brioles y apagapeno-
les deb.jo de la cruceta. . 
Motun sin herrar con id . 
de id . de 186 id . y 31 id . 
para brioles de trinquete. 
Idun sin id. con id . de id . 
d-; !á q m para driza de ala 
deju.nete. 
Idem sin id . con id , de 
id de 14 id. para apaga-
penóles de trinquete. 
Idem sin id , con id. de id . 
de 14id. para brioles de id . 
Idem sin id . con i d . de id . 
de 14 id. para retorno de 
maniobra de trinquete. 

50' 

0'12 ca 
da q m 

2 — 

1 — 

1 — 

1 — 

2 — 

2 — 

1 — 

9 — 

id . 

i d . 

id . 

0'17 id . 

042 id . 

i d . 

0^07 id . 

id . 

i d . 

id . 

i d . 

100' » 

4'56 

S'76 

6'48 

8'b0 

2'76 

2'23 

1'30 

1*68 

1*96 

0*98 

8'82 

id . 

i d . 

0^2 ca-

1 — Idem sin id . con id . de id . 
de 16 id. exclusive para 
cañas de astas del cangrejo 
mayor. 

2 — Idem sin id. con id . de id. 
de 16 q m para astas del 
pico trinquete. 

2 — Idem herrados con id . de, 
id . con gancho dob'e ue 16Í 
q m para las astas mayores.\ clm' 

4 — Motón herrado y gancho 
deble de 23 q m para drisa. 

1 — Pasteca herraba con rol
dana de bronce de 33 q m 
para retorno de la manio
bra de i trinquete. 

4 — Sillas de narra con asiento 
de regilla. 

id . 

0*2» i d , 

2' 

1'05 

2'24 

7'04 

5'06 

9424 

8 ' , . 

181'50 

234 

1 
1 

O'SOO 

12 

13 

16 

4 

1 

1 

1 
0*005 

Lote núm. 3. 
kg. Algodón para torcidas. 0'955i8 223'76 

M . 
Núm. 

M . 

Núm. 

Piel. 
M2 

0*200 Kg. 

4 
50 

1 

1 

3 

313 
3 

1 
4 

M . 

Núm 

Núm. 

Lote núm. 4. 
Bayeta ordinaria. 
Banadera ó tina de zinc 
para baños de pié y otros 
usos. 
Botella de cristal liso. 
Algodón en rama en man
tas. 
Cáñamo en rama rastri
llado. 
Cintas de algodón de todos 
anchos y colores (olanca). 
I d . de bilo de id . i d . é i d . 
(blanca). 
I d . de id . de 1 1[2 q m 
ancho b anca. 
Coco zaraza ó indiana 
blanca. 
Cucharilla de marfil para 
b.tica. 
Embudo de cristal para bo
tica. 
Gacela blanca. 
Guttapercha en plancha 
para la estampa del cañón 
rayado de 15 q m . 
Hilo de lino y algodón h i 
lado de todos colores 
(blanco). 
Hule ó tela impermeable. . 
Lienzo blanco de hilo fino. 
Guarda-brisa de cristal para 
palmatoria. 
Mortero de pórfido con 
mano. • 
Palanganeros de pedernal 
ó loza. 
Papel blanco ordinario. . 
Pastillas de goma para bor
rar tinta y lápiz. 
Toballa de algodón. 
Idem de lieazo para las 
manos. 

0*95 

2'35 
1* 

2t75 

2' 

COI 4 ( 8 
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Deben ser de superior ca
lidad y han de sujetarse 
á reconocimiento. 

Condiciones facultativas. 
Lote núm. 1. 

Anteojo de larga vista ó catalejo. 
Barómetros aneroides. 
Idem de mercurio 
Faroles de señales de destello. . 

Reloj de bitácora con iantía.—Debe ser de la fábrica de 
Lozada, de Lóndres y provisto de una lamía de latón en 
la parte superior con un reflector del mismo metal que 
derrame la luz sobre la esfera. 

Rempujo para veleros.—Debe sujetarse á modelos. 
El plazo de su entrega será oe 10 dias. 

Lote núm. 2. 
Aguja acimutal.—El instrumento de qie se trata debe 

componerse de mortero de latón, suspendido con aparato 
sistema Cardano ea cuyo centro lleva un pinzote que se 
introduce bien en el cubo de un trípode de msdera ó en la 
groera abierta en el fondo de la caja que guarda el instru
mento; el cual mortero cubierto con lapa de cristal, lleva 
sobre estilete de cuero en su centro la rosa que deberá ser 
de talco, con dos agujas imantadas paralelas y de un diá
metro de 28 á 30 q in . graduadas por rumbos y por grados. 
Su diámetro debe aproximarse todo lo posible al interior 
del mortero para la mayor exactitud en las lecturas. En los 
estremos de un diámetro del anillo de la tapa del mortero, 
debe llevar montadas dos pínulas que permiten rehuirse 
sobre la tapa la pínula ocular, provista de cristales coló 
reados para la marcación directa del Sol, y la objetiva con 
espejo oscuro giratorio para la misma marcación por re
flexión. La tapa girará con rozamiento suave sobre los 
bordes del mortero, los que deben quedar unos 5 q m más 
altos que los de la caja exterior. El anillo de la tapa debe 
arrastrar en su movimiento de rotación una planchuela me
tálica que siendo prolongación del hilo de la pínula y cor
riendo entre el mortero y la rosa puede llevar la línea de 
fé de las marcaciones. La aguja irá dentro como se ha dicho 
de una caja de madera de nogal ó narra con su tapa y el 

I trípode será formado como su nombre lo indica por tres pié* 
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de madera de metros 1'25 de altura con regatones punti
agudos de bton en sus estremos inferiores y sujetos en 
suS cabezas por un cubo del mismo metal con pernos ó 
tornil os pasantes que les permita abatirse ó cerrarse. 
Cuadernales. .\Deben ser sus cajeras de guijo y las roldanas 
fotones. . .5 de molave sujetándolo á reconocí niento 
pastecas. . antes de su recibo y con sujeción á las 
dimensiones y clases qne se piden. 

Las raader s han de ser curadas secas y sin ninguna 
grieta ó fenda, tampoco h.n de tener ninguna falla, deben 
tener perfeclameme lisas sus caras y las cajeras. 

Los herrages no han de presentar ninguna grieta por pe
queña que sea los codillos, han de verse lisos y bien 
tersos sin e->tar el hierro abierto en ningún sentido y las 
superficies sino dsl todo limadas al menos sin pretu be-
rancia ni hendidura, todo ha de estar perfectamente re
matado. 

Silias de narra.—Deben sujetarse k modelos. 
El plazo de su entrega será de 10 dias. 

Lote núm. 3. 
Algodón para torcidas.—Debe ser de superior calidad y 

arreglado á la muestra ó modelo que existe en el Almacén 
de recepción. 

El plazo de su entrega será de 10 dias. 

Lole núm. 4 
Bayeta ordinaria.—Debe ser blanca de cuerpo y tuerte. 
Banadera ó tina de zinc.—Será exactamente igual al 

modelo que existe en el almacén general. 
Botella de cristal liso.—Debe ser de la mejor calidad y 

sujetarse á modelos si los hubiese en el Almacén de re
cepción 

Algodón en rama en mantas.—Serk limpio de semi
llas v hojas y de superior calidad. 

Cáñamo en rama rastillado.-Debe ser de superior ca
lidad y sujetarse á reconocimiento. 
€intas de algodón, j Serán de hilo de 1S q m de ancho con 
Idem de hilo . . . . { un tejido muy consistente y uniforme 

tenieniio l l hiles en una dirección y 14 en la otra. 
Idem de id. de 1 1|2 q m . ancho.- Debe ser de un 

tejido muy consistente y unif Mine. 
Coco zaraza ó indiana.—Tendrá un poco aderezo y de 

ancho en la lela Ü475 metros lo menos y su tejido debe 
coniener aproxima lamente por cada 6 m[m en cuadros 
15 hilos en una dirección y 18 en la otra. 

Cucharilla de marfil. - Debe ser de mango recto y la 
estremi /ad con que se coje los objetos debe ser recta 
trasversal mente y con el borde muy recto. 

Embudo de cristal.—Es de la misma hechura que el 
de i m t i l blanco bien reforzado, bien trasparente y sin 
des guaidad en su cara interna ó cóncjva. 

Gacela blanca.—Será de superior calidad y sujetarse al 
recom cimiento. 

Guita-percha en plancha. — Debe sujetarse á reconoci
miento. 

Hi o de lino y a'godon hilado.—Ha de ser de supe
rior calidad y sujetare á reconocimiento. 

tiule ó tela impeim ífble.—Debe ser nuevo sin picadura 
ni agujero con iguales largos por las orillas paralelas y 
sin que el hule se quiebre cuando se doble. 

Lienzo blanco de hilo fino.—Será sin mezcla é iguales 
á los que se usan en este Arsenal. 

Guarda brisa de cristal para palmatoria. — Será de 
superior calidal y perfectamente arreglado al modelo que 
está de m«nifi sto en el Almacén de recepción. 

Mortero de pórfido con mano.—Debe ser de pórfido 
bien b anco, no debe tener en su parte interior ó cón
cava mdira ni falla alguna, la mano debe ser también 
de pó tido con las mismas circunstancias que el moitero 
por su p.irU cóncava, la estremidad superior de la expre
sada d' be ser de madera. 

Palanganas de pedernal.—Debe sujetarse á reconoci
miento. 

Papel b!anco.—Debe ser bien terso y sin agujero ni 
rebarba. 

Pasdl'as de goma para borrar.—Deben ser de superior 
calidad y sujetarse á reconocimiento. 

Toh.iias de a godon.—Debe ser de superior calidad, su
jetándose á reconocimiento y la que viene usando hoy la 
marinería. 

Idem de lienzo —Deben ser de superior calidad y su
jetarle a reconocimiento. 

£1 plazo de su entr ga será de 10 dias. 
Arsenal de Cavile .9 de Setembe de 1882.—ElJefe 

de Aruiam ntos, Julián García de la Vega.—Es copia.— 
El Cont dpr de Acopios.—Nazario Rodrigo de i uzo. — 
V.0 B.0—Ei Comisario del Arsenal, Manuel Sityar y 
C í a s . — E s copi:', Vila. 1 

Por íicuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia al público que el dia 20 del entrante Noviembre, 
á las diez de su mañana, se sacará á primera licitación 
pública el suministro de los materiales que son necesa
rios en el Arsenal de Cavile, para completar repuesto 
de previsión, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá 
lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta 
que se reunirá en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
3.° y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 31 de Octubre de 1882.—Francisco Vila. 

Contaduria de Acopios del Avsenal de Cavile.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública 
el suministro de los materiales qne son necesarios en este 
Arsenal. 

1. a L a licitación tiene por objeto el suministro d é l o s 
materiales comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la su 
b ista y las condiciones que han de reunir los materiales 
para ser admisibles, son los que se señalan en la citada 
relación. 

o.a L a subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de 
este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. l 

4.a Las proposiciones habríin de redactarse con sujeción 
al uniJo modelo y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta. Áí mismo tiempo que la proposi 
cion, pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador un documento que acredite haber impuestj en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, en 
metálico ó valores admisibles por la legislación vigente, 
á los tipos que esta lenga establecidos, la cantidad de diez 
y nueve pesos cinco céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior se hr 
ciere en la Administración de Hacienda de Cavile, habrá 
de ser precisamente en metálico. 

o.a Si por resultar proposiciones iguales hubier» 
que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja los 
que abandonan el local sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que lodos los inte
resados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en ja iiciiacion o n l , se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate impondrá como fianza para responder del 
cumplimien:o de su compromiso, en la Tesorera i en-
tral de Hacienda y en la forma que estiblece la con 
dicion cuarta la cantidad de treima y ocho pesos diez 
céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7. a t i contratista presentará en el • Imacen de recepción 
de este Arsenal, acompañados de ¡as facturas guías que 
expresa el artículo i i del Reglamento para la Contabi
lidad del mater'al de lu de ¿ñero de 187."j, todos los 
materiales y que sean objetos de su contrato, y pre 
cisamente dentro del plazo de 30 dias contados desde la 
fecha en que se le notifique la adjudicación del servicio 

fci del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina ¡el Reglamento de Contabilidad vigente, 
resull ren inadmisibles los materiales presentados, por 
no reunir as condiciones estipuladas, se obliga el con
tratista a reponeilos en el plazo de 15 dias á partir de la 
techa del reconocimiento, y á retirar del Arsenal, en el 
término de un dia. los desechados, pues, de lo contrario, 
proceden la dminislracion á venderlos por cuenti del 
interesado, reservándose in del producto, por razón 
de muil ", mis el importe de los gastos que la ven a origine. 

b.a ?ie considerará consumada ¡a falta de cumplimiento, 
por parte del contratista: 

l . o • uando no presente los efectos a! reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición sétima: 

U.o Cuando presentados en dicho plazo v siéndo e recha
zados no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos denti o de este último plaz >, le 
fueren definitivamente rechazados. 

9 a Se impondrá al • ontratista la multa del uno por ciento, 
sobre el importe, al precio de adjudicación, de los materia
les contrat dos por cada dia que demore la entrega de 
los mismos ó la reposición de los desechados, después 
del vencimiento de los plazos que para uno y otro objet 
establece la condición sétima; y si la demora excediese, 
en el primer caso, de 10 dias ó de 5 dias, en el se
gundo, se í"; scindirá el contrato adjudicándose la fianza res
pectiva á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las 
mullas impuestas. 

lo . E n el tercer caso de ios expresados en la con
dición octava, se rescindirá igualmente el contrato, con 
pérdida de la fianza, q-e se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando no 
haya perjuicios que indemnizar al Kslado. 

M. Para los efectos de las cláusulas anteriores 
de la pena idad que por ellas se impone al contratista, 
se declara que se considerará cumplimentado el con
trato, aun cuando resultaren sin entregar materiales por 
valor de 5 p § del importe total del servicio subastado. 

l í . Dentro de los Ú dias siguientes al de cada en
trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero li
bramiento de su importe á favor del contratista, con
tra la Tesorera Central de Hacenda pública de estas 
Islas. 

13. 
espediente de subasta que con arreglo ú lo dispuesto en 
Real órden de 6 de Octubre de 18t)6 son los siguientes: 

l .o Los que se causen por la publicación de los anun
cios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

i .o' Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción del acta del remate, así 
como por el testimonio de la misma, y 

3.0 Los de la presentac ión de quince ejemplares del 
periódico oficial en que se hubiere publicado el pliego de 
condiciones para uso de las oficinas. 

14. Adem s de las condicionas expresadas, regirán 
I para este contrato y su púb ica licitación, las prescrip-

Serán de cuenta del rematante todos los gastos del 

cienes del Real Decreto de 27 de Febrero de !8D2, V 
las generales aprobadas por el A mirantazgo en 3 dé 
May" de 1869, insertas en las Gacetas de ñémikt nú
meros 4 y 36 del a ñ ) 1870, en cuanto no se opongan 
1 las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavile 10 de Octubre de '882 Bl Con
tador de Acopios, Nazario Rodrigo de P u z o . — V e B e — 
E l Comisario del Arsenal, .v.anuel Sityar y Cañas. E s 
copia, Vila. 

Modelo de proposición. 
D. N. N vecino de. . . dom ciliado en la calle. . . n ú m . . . 

en su nombre (ó á nombre de D. N. N , para lo que 
se halla competentemente autorizadoi hace presente: Que 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones insertos en 
la Gaceta de Mani a n ú m . . . de (fecha). . para contratar 
materiales) necesarios en el Arsenal de Cavile, se compro

mete á llevar 3 efecto el espresado servicio, con extricta su
jeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por 
los precios señ .lados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo (ó con baja de tantos pesos v tantos cén
timos por ciento). (Todo en letra.) 

Fecha y firma. 
E s copia, Vila 

Contaduría de Acoplos del Arsenal de Cavile.—Jefatura de Ar
mamentos del Arsenal de Cavile.- -Relación de los materiales 
que se sican á pública subasla y de los precios que han de 
servir de tipo, condiciones facultativas y plazos de las en
tregas. 

Importe. 
Canti- Clase de Precio — 
dades. unidad. Designación de los efectos tipo. Ps. Cs, 
5oo4 M. Beta alquitranada de 1.a de 

58 mim con peso aproxi
mado de i7okg. o'6o kg. 105' 

5OÜ' — Id. id. de 1.a de 52 id. con 
id. id de 150 id. . id. 9o' 

5oo4 — Id. id. de 4 a de 46 id. con 
id. id. de 423 id. . id. 73'80 

3oo' — Id. id. de 2.a de 58 id. con 
id. id. de 4o5 id. , id. 63' 

2oo' — Id. id de 2.a de 64 id. 
con id. id. de 82 id . id. 49'20 

384' 

Condiciones facultativas. 
Deben ser de primera calidad y estar ¡den colchada y ras

trillada de la mena que se pide que debe ser igual en toda 
la longitud de la pieza. Cada filástica debe sostener sin 
romperse un peso de 4o kilógs. y conteniendo muy pocj 
alquitrán. 

E l p!azo de su entrega será de 30 dias. 
Arsenal de Cavile 29 de Setiembre de 1882. - E l Jefe de 

armament s, Julián García de la Vega Es copia. E l Con 
tador de Acopios, Nazario Rodrigo ue Puzo V.o B.o - E l 
Comisario del .'.rsenai, .Víanuel sityar y f añas. - E s cop 
Vila. l ' 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 2o del eniranle á las diez de su mañana, se 
sacará á pública subasta la construcción de persianas de la Sala de 
S. José del Hospital de Cañacao, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá lu^ar 
en el dia y hora arriba citados ante la propia junta que se reunirá 
en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, presen-
larán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del documento de 
depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se advierte 
que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarsé el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 31 de Octubre de 1882 —Francisco Vila. 
Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de condi

ciones bajo las cuales te saca á pública subasta la construcción 
de persianas de la Sala de S. José del Hospital de Cañacao. 

Condiciones facultativas. 
1. a Las obras que han de construir son las siguientes: 
Veintisiete pares de persianas de 4'50 metros largo por 0'79 

ancho con sus bastidores. 
Veintisiete id. de 0'95 alto por 0'79 ancho con sus bastidores 
Diez pares de id. de 2'45 alto por 0'75 ancho. 
Diez id. de id. de 2'20 alto por 0'55 de ancho. 
Los veintisiete pares primeros, se colocarán en los huecos 

que comprenden los corredores de la Nave de San José por 
la parte alta de la balaustrada, dejándose un par fijo y otro 
movible. 

Los otros veintisiete pares se colocarán en la parte baja de 
dicha balaustrada y en la misma disposición que las anteriores. 

Los diez pares siguientes se colocarán en los huecos de entrada 
y salida de los expresados corredores, disponiendo cada par 
en cuatro hojas que puedan abrirse y cerrarse con facilidad. 

2. a Todas las obras se ejecutarán Ion arreglo á los planos 
y presupuesto que se hallan de manifiesto en la Comandancia 
general del Apostadero. 

3. a Toda la madera que se emplee en las obras será de una 
misma clase, bien narra de primera, roja ó en su defecto tín-
dalo rojo. 

4. a Las obras deberán empezarse dentro de los quince dias 
siguientes al en que se adjudique la contrata. 

5. a El contratista podrá efectuar las obras fuera del Esta
blecimiento y donde mejor le convenga, pero con la precisa obli
gación de presentarla en lugar conveniente ántes de su ins
talación para ser reconocidas, quedando á su cargo la rec 
ilicacion de las medidas de todos los buecos, por si resul
tara alguna diferencia entre unos y otros. 

6. a Las obras se ejecutarán bajo la inspección del Sr Co
mandante de Ingenieros ó de la persona en quien delegue. 

7. a El plazo para la terminación de las obras será deudos 
meses y medio. 

8. a El precio tipo para la subasta será de mil ochocientos 
setenta y dos pesos ochenta y seis céntimos. 

Condiciones administrativas. 
9. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de este 

Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la Gacela de. 
{ Manila. 
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iO. Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente 
de la Junta. Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del 
sobre que la contenga, entregará cada licitador un documento 
que acredite haber impuesto en la Tesorería Central de estas Islas, 
ó en la Administración de Hacienda de Catite el depósito en me
tálico de noventa y tres pesos sesenta y cuatro céntimos. 

41. Si por resultar proposiciones iguales hubiera que proceder 
á licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá que 
renuncian al derecho á la puja los que abandonen el local sin 
aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el orden pre
ferente de numeración de los respectivos pliegos, en el caso de 
que todos los interesados se negasen á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como en la 
licitación oral, se espresarán en la misma unidad y fracción de 
unidad monetaria que la adoptada para los precios tipos. 

12. El licitador á quien se adjudique en definitiva el servicio, 
impondrá como fianza, para responder del cumplimiento del con
trato, la cantidad de ciento ochenta y siete pesos veintiocho cén
timos, en la expresada Tesorería Central en metálico, bonos ó 
billetes del Tesoro admisibles, según las disposiciones vigentes y 
por el tipo que las mismas determinan. 

-13. El contratista se obliga á verificar todas las obras men
cionadas en las condiciones 1.a y 2 a, y bajo la inspección que 
marca la 6.a, á las cuales deberá dar principio á los quince dias 
contados desde el siguiente ai en que se le notifique la adjudica
ción definitiva del servicio, y á darlas terminadas en el improro-
gable plazo de dos meses y medio de haberse empezado. 

14. Si el contratista no diese principio á las obras en el 
plazo que marca ¡a condición anterior ó sea á los quince dias de 
adjudicado el servicio se le impondrá por cada dia de demora, 
una multa equivalente al uno por ciento del importe total en que 
hubiese sido adjudicadada la obra y si transcurridos diez dias 
no las hubiese dado principiado, podrá la Marina rescindir el 
contrato y verificarlas por Administración ó nueva subasta, 
siendo de cuenta del primer rematante, el exceso de gastos 
y los demás perjuicios que á la Hac enda resultaren. 

15. Si las obras no estuviesen terminadas en el plazo 
que señala la condición 13, se impondrá al contratista la misma 
multa del uno por ciento de las que estuviesen pendientes de 
terminación y si no terminaren en los veinte dias sucesi
vos, podrá rescindirse el contrato, y procederse en la forma 
prescrita en la condición anterior, siendo de advertir que 
la rescisión lleva siempre consigo la pérdida de la fianza que 
será adjudicada á la Hacienda, aun cuando no haya perjuicios 
que indemnizar, pues &[ los hubiere y aquella no bastare se 
procederá contra los bienes del contralista legalmente hipotecados 
en garantía de su obligación, á tenor de lo prescrito en Real De
creto de 27 de Febrero de 18o2 y art 23 de la Instrucción de 9 
de Febrero de 1833. 

16. Terminadas las obras hará entrega de ellas el contra
tista á la Marina, representada por el Comandante de Ingenieros, 
Oficiales encargados de la misma si hubiere y con intervención 
de un Oficial de Administración, los cuales teniendo á la vista 
el presupuesto, planos, pliegos de condiciones y demás docu-
umentos, levantarán un acta en que se exprese si son de re
cibo, ó detallando en caso contrario las faltas que se hubiesen 
cometido, en este docu mentó estampará el contratista su con
formidad o no, razonándola en este último caso. 

Si el contratista no se conformase con el dictámen de la 
Comisión, podrá apelar dentro de las veinte y cuatro horas 
siguientes al Excmo. Sr. Comandante general del Apostadero. 
La no apelación en el plazo indicado supone la renuncia de 
su derecho. 

17. En el caso de que por el reconocimiento que se veri
fique resulte que las obras no se han llevado á cabo en la 
forma prescrita en el presupuesto, planos y condiciones facul
tativas, queda obligado el contratista á hacer en el tér
mino de quince dias sin derecho á indemnización alguna todas 
las reparaciones que fueren precisas, y si se negase á ello se 
hará por Administración y por cuenta de la fianza. 

18. Antes de empezar las obras presentará el contratista al 
Comisario del Hospital de Cañacao, una relación de las her
ramientas y materiales que introduzca el mismo, con objeto de 
que á la terminación de aquellas pueda dicho funcionario au
torizar la salida de los sobrantes, que serán estraidos en el 
plazo de quince dias. Si el contratista no cumpliera con esta 
condición, se incautará á la Marina de los efectos que hubiese 
dejado de retirar. 

19. Si el contratista utilizase, emplease ó consumiese cual
quier objeto ó material de los depositados en el Establecimiento, 
incurrirá en la responsabilidad civil y criminal que corresponda. 

20. El contratista y sus de endientes quedarán sujetos á las 
reglas de policía que rijan en el Establecimiento. 

21. Terminadas las obras, y con presencia del acta á que 
se contrae la condición 16, se expedirá al contratista por la 
Ordenación de Marina del Apostadero en el término de quince 
dias, libramiento de su importe contra la Tesorería Central de 
Hacienda pública de estas Islas. 

22. Queda obligado el rematante al otorgamiento de escri
tura, que deberá presentar al Excmo. Sr. Ordenador del Apos
tadero dentro de los diez dias siguientes al en que se le noti
fique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del expediente 
de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 
6 de Octubre de 1866 son los siguientes: 

1. ° Los que se causen en la publicación de los anuncios 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. * Los que correspondan según arancel al Escribano por 
la asistencia y redacción del acta del remate, así como por el 
otorgamiento de la escritura y copia testimoniada de la misma; y 

3. ° Los de la impresión de treinta ejemplares de dicha es
critura que ha de entregar el contratista para uso de las oficinas. 

La escritura del contrato deberá solo contener el pliego de con
diciones, el presupuesto citado en el mismo, la fecha deí periódico 
oficial en que dicho pliego se inserte, el testimonio del acta del 
remate, copia del documento que justifique el depósito ó garantía 
exigida y obligación del contratista para cubrir lo estipulado. 

23. Además de las condiciones espresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las prescripciones,del Real Decreto 
de 27 de Febrero de lBo% y las generales aprobadas por el Almi
rantazgo en 3 de Mayo de 1869 insertas en las Gacelas de Manila 
núms. 4 y 36 del año 1870, así como sus adiciones posteriores, 
en cuanto no se opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite á 19 de Octubre de 1882.—El Contador de 
Acopios, Wenceslao Onrubia.—V.0 B.0—El Comisario del Arsenal, 
Manuel Sityar y Cañas.—Es copia, Vila. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N. N., vecino de domiciliado en la calle núm.. . 
en su nombre (ó á nombre de D. Ñ. N., para lo que se halla 

competentemente autorizado) hace presente: Que impuesto del 
anuncio, planos, presupuesto y pliegos de condiciones insertos en 
la Gaceta de Manila número de fecha para la subasta 
oe la construcción de persianas de la Sala de San José del Hos
pital de Cañacao, se compromete á verificarlas, con estricta 
sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los 
precios señalados como tipo (ó con baja de tantos pesos y tantos 
céntimos por ciento.) (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA 
ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 

Por decretó del Excmo. Sr. Director general de Administra
ción Civil, se sacara á pública subasta el arriendo por un trie
nio del arbitrio de marcados públicos del tercer grupo de la 
provincia de Cebú con la reducción, de otro diez por ciento, 
ó sea bajo el de ciento noventa pesos veintesiete céntimos 
anuales, y con sujeción al pliego de cond eiones publicado en la 
Érf/c^a núm. 247 del dia 6 de Setiembre de I88i. Cuyo acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la referida Admi
nistración, calle de Anda núm. 2 de Intramuros, y en la su
balterna de la espresada provincia, el dia 7 de Diciembre ve
nidero las diez en punto de su mañana. 

Los que quieran hacer proposiciones las' presentarán por es
crito, extendidas en papel del sello 3.° con la garantía corres
pondiente, en el dia, hora y lugar designados. 

Manila 8 de Noviembre de 1882.—Félix Dujua 1 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distri to 

de Quiapo, recaída en los autos, via y apremio, pro
movidos por D.a Juana Zaragoza contra D. Zoilo Mar
celino Resurrecc ión , sobre cantidad de pesos, se 
venderán en publica almoneda la casa y solar em
bargados al mismo para los dias 6, 7 y 9 de 
Diciembre próximo venidero y horas de 10 á i 2 
de su mañana, bajo el tipo en progres ión ascendente 
de tres mil pesos; advirtiendo que los dos primeros 
dias serán de posturas y el últ imo de remate á las 
doce en punto de la mañana en los Estrados de 
este Juzgado. 

Escribanía del Distrito de Quiapo á 8 de Noviembre 
de 18802.—Pedro de León. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este 
Juzgado del distrito de Intramuros de fecha seis 
de los corrientes, recaida en los autos de testa
mentar ía del finado ü . Bibiano de los Reyes y Car-
riedo promovidos por su heredero y albacea tes
tamentario D. Ramón Verzosa; se cita, llama y em
plaza á todos los que se opean con derecho preferente 
ó igual á los bienes dejados por dicho finado, para 
que en el término de treinta dias, comparezcan á 
hacerlo valer en la forma competente ante este mismo 
Juzgado, apercibidos que de no verificarlo en d i 
cho plazo les pa ra rán los perjuicios en derecho con
siguientes. Lo ¡que se anuncia por medio de la Gaceta 
oficial para el debido conocimiento de los intere
sados. 

Manila y oficio de mi cargo á 9 de Noviembre 
de i882 .—Numer iano Adriano. 

D. Robustiano Echauz y Pintado, Alcalde mayor 
y Juez de primera instancia en propiedad de este dis
tr i to de Isla de Negros, que de hallarse en el pleno 
ejercicio de sus funciones yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo emplazo al procesado 
ausente Juan Sebido, de 56 años de edad, soltero, 
de oficio pescador, natural de Bago y vecino del 
sitio de Caliban comprehension de Murcia, para que 
por el término de treinta dias contados desde esta 
fecha, se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
publica de esta Cabecera, á contestar los cargos 
que le resultan de la causa núm. 3,597 por vagancia, 
en la inteligencia que de hacerlo así le oiré y admi
n is t ra ré justicia ó en caso contrario sus tanciaré dicha 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 26 de Octubre de 1882.—Ro
bustiano E c h a ú z . — P o r mandado de S. S r í a . , J o s é 
Félix Martínez. 

D. Diego de los Ríos y Pinzón, Alcalde mayor Juez 
de primera instancia en propiedad del Juzgado del dis
tr i to de Tondo, que de estar en actual ejercicio de sus 
funciones el infrascrito Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los chinos 
Vy-Piangco, Vy-Tíco y Vy-Tínco, vecinos que fué del 
pueblo de San José de Navetas, para que en el té rmino 
de treinta dias contados desde esta fecha, comparezcan 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provin
cia, á fin de contestar los cargos que contra los mis-
mor resultan en la causa n ú m que instruye por 
robo, apercibidos que de no hacerlos se segui rá dicha 

causa en sus ausencias y rebeldías , entendiéndose con 
los estrados de este mismo las diligencias que les son 
concernientes, parándoles los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Tondo y Noviembre 9 de 1882.—Diego 
RÍOS P i n z ó n . — P o r mandado de S. S r í a . , Juan Reyes. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro 
Delivarco (a) Abo, natural de este arrabal de Tondo, 
vecino del sitio de Gagalangin, de cuarenta años 
m á s ó menos de edad, de estado viudo, de estatura 
regular, color moreno, cuerpo delgado, para que 
en el té rmino de treinta dias contados desde esta 
fecha, comparezca en este Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta provincia, á fin de contestar los cargos 
que contra el mismo resulta en la causa núm que 
instruyo por homicidio, apercibido que de no hacerlo, 
se seguirá dicha causa en su ausencia y rebeldía 
entendiéndose con los estrados de este mismo las 
diligencias que les son concernientes, pa rándo les los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo y Noviembre 9 de 1882.—Diego 
Rios P i n z ó n . — P o r mandado de S. S r í a . , Juan Reyes. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
tr i to de Binondo, recaida en los autos de quiebra 
de D . Manuel Calleja, se venderá sin reserva en 
pública subasta el vapor «Dagupan» , por el marti
liero de esta Capital D . Federico Calero, comisionado 
al efecto con intervención del actuario en los dias 
once, trece y catorce del actual á las doce en punto 
de su mañana y en el Establecimiento de dicho mar
til iero, advirtiendo que en los dos primeros dias 
se admit i rán posturas y en el úl t imo de remate al 
mejor postor que hubiere. Lo que se anuncia para 
la concurrencia de licitadores. 

Binondo y Escr ibanía de mi cargo á 9 de Noviem
bre de 1882.—Vicente Santos. 

Por providencia del Sr. Juez del Distr i to de B i 
nondo, dictada en la información de necesidad y u t i l i 
dad practicada á instancia de D.a Cosaria Vi l l av i -
cencio en los dias 16, 17 y 18 del actual de 8 
á 12 de sus mañanas y en los Estrados de este 
Juzgado se sacarán á venta en publica subasta los 
terrenos siguientes: 

Una de cinco balitas para paláy situadas en Po-
toinailog del pueblo de Pasig y cuyos linderos son 
por el Norte las tierras üc D. Thnú&iaáo M a i a i , 
por el Sur un canal de desagüe de los terrenos 
que labraba D. Cipriano de los Santos, por el Este 
las tierras de D.a Andrea Infante y por el Oeste con 
un canal de desagüe y tierras de D.a Matea Mendoza. 

Una de tres balitas también paláy situadas en 
Lumamagad Binogtinala na nag iisang palayan, tam
bién del pueblo de Pasig cuyos linderos son por 
el Norte las tierras de D.a María Mendoza, por el 
Sur las de D. Adriano Santa Ana, por el Este las 
de D. Agustin Rayos y por el Oeste las de D.a 
Paulina Santa Ana. 

Una partida de cinco balitas igualmente para paláy 
situadas en el mismo sitio de la precedente partida 
y cuyos linderos son por el Norte las tierras de 
D. Joaquín Mendoza por el Sur de D.a Isabel Du-
mandan, por el Este las de D.a Eleuteria Santa Ana, 
y por el Oeste las de D. Cándido Miguel. 

El tipo para la subasta en progres ión ascendente 
es la cantidad de novecientos cincuenta y tres pesos 
y tres reales. 

En los dos primeros dias se admi t i rán proposi
ciones y en el tercero se verificará el remate en 
el mejor postor. 

Escr ibanía 7 de Noviembre de 1 8 8 2 . — B r í g í d o L ím. 

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez, 
del distrito de Quiapo en la causa n ú m . 4 2 4 1 
siguida contra Andrés Flores y otro por hurto, se 
cita, llama al procesado ausente Francisco Ripo l l , 
para que dentro de nueve dias contados desde hoy 
comparezca en dicho Juzgado para ser notificado, 
del proveído en que se manda que el referido reo 
nombre procurador y abogado, con apercibimiento 
que de no hacerlo se entenderán las ulteriores ac
tuaciones del proceso con los estrados del Juzgado 
y le pa ra rán los perjuicios que en derecho haya lugar, 

Quiapo, y oficio de mí cargo á 6 de Noviem
bre de 1882.—Eustaquio V. de Mendoza. 

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—Anloague 6. 


